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1 10NORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE bANUS 

L 

POR CUANTO: 

SIGUIENTE: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA  8091 

1 

V 

Artículo-12:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a proceder con el 
Banco Municipal de La Plata, a la subasta de Bienes 
Municipales, detallados en 	planilla obrante a fojas 
19/21, en las condiciones de venta establecidas a fojas 
16/18 del Expediente NQ 36628/95, y  en la fecha que se 

4 	determinará oportunamente por el área correspondiente; 
1) 	retirándose de la subasta autorizada y por los motivos 

invocados por el Sr. Contador General en su intervención 
obrante a fojas 22 de Expediente antes mencionado, los 
lotes Nros. 3-5-7 y  8 con comunicación al Banco a 
efectos de la rectificación del Proyecto, de Aviso 
Periodístico. 

Artículo-22:-Autorízase a la Dirección de Contaduría General a 
ingresar los montos provenientes de esa subasta en la 
Partida 1.1.2.6. "Venta de Bienes" del Cálculo de 
Recursos Vigente. 

Artículo-32:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de Octubre de 1995.- 
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